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Aproximaciones a la legislación y regu-
lación ferroviarias en México en los al-
bores del siglo XXI

Cesar Solís Gracidas*

Resumen:
La actividad económica de los ferrocarriles, contenida en el régimen constitucional, 
ha observado cambios recientes para dotar otro medio de transporte más en beneficio 
de la población. Aunque la previsión constitucional respecto de los ferrocarriles 
resulta clara en sus extremos normativos, la legislación y las adecuaciones regulatorias 
requieren de publicidad, a efecto de dar a conocer los cambios jurídicos reflejados en 
distintas normas. Por esa razón, este artículo da cuenta de los ordenamientos legales 
y regulatorios emitidos por distintos entes, a raíz de los cambios constitucionales 
en México en el periodo 2023-2025, que incluyen el resurgimiento de servicios de 
transporte ferroviario de pasajeros.

Abstract:
The economic activity of railways, as set out in the Mexican constitution, has 
undergone recent changes to introduce another mode of transportation that benefits 
the public. Although the constitutional regime is clear in its normative terms, the 
legislative regime and regulatory arrangements require publicity to inform about 
the legal changes reflected in different norms. For this reason, this article reports on 
the legal regime and regulations issued by various entities because of constitutional 
changes in Mexico within the period 2023-2025, that include the resurgence of 
passenger railway transport services.
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Introducción
Por medio de Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de octubre de 2024, se reformó el contenido del párrafo cuarto y se adicionó 
un párrafo quinto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. La modificación tuvo por finalidad establecer: 1) que los 
ferrocarriles, tanto de pasajeros como de carga, resultan un área prioritaria 
para el desarrollo nacional y 2) que el Estado retomaba el derecho de utili-
zar las vías férreas para la prestación del servicio de transporte de pasajeros. 
El transporte de pasajeros resulta, con base en el decreto, ejercible mediante 
asignaciones a empresas públicas o concesiones a particulares.1

Esta reforma constitucional, contrasta con múltiples antecedentes en los 
contenidos del artículo 28 del pacto federal y representa una perspectiva ra-
dicalmente distinta sobre la actividad económica de ferrocarriles en tiempos 
recientes. Además, tal modificación constitucional condujo a cambios sustan-
tivos del régimen legal y a la ampliación de instrumentos regulatorios relati-
vos a los aspectos técnicos y administrativos de la actividad ferroviaria en el 
país, que observan dispersión normativa relevante y requieren de estudio, para 
comprender la reorientación del sector ferrocarrilero hacia el transporte de pa-
sajeros.

Por tanto, en el presente artículo se realizará un análisis de los contenidos 
constitucionales, legales y regulatorios de la actividad económica de ferro-
carriles en México, con la finalidad de otorgar una perspectiva amplia de la 
implementación de la reforma de 2024, a nivel dogmático.

I.	 Bienes nacionales y derecho de vía
Dentro de los ámbitos de la propiedad de las vías férreas, y su régimen como 
vías generales de comunicación, se ubica la catalogación de las vías férreas 
como un bien nacional, lo anterior de acuerdo con la Ley General de Bienes 
Nacionales (LGBN) que establece lo siguiente:

•	 Son bienes nacionales aquellos bienes muebles e inmuebles de la Fe-
deración.2

1	 Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto y se adiciona un párrafo quinto al artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de vías y transporte ferroviario.

2	 Ley General de Bienes Nacionales, artículo 3°, fracción III.
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•	 Que los bienes nacionales que se encuentran bajo el régimen de do-
minio público de la Federación incluyen aquellos inmuebles federales 
destinados de hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio 
público,3 como es el caso del servicio público de transporte ferroviario.

•	 Que los bienes nacionales que se encuentran bajo régimen de dominio 
público federal son inalienables e imprescriptibles.4

•	 Que los bienes nacionales se encuentran sujetos al régimen de dominio 
público o bien, a la regulación específica que establezcan las leyes es-
peciales.5 Entre las que se encuentra la Ley Reglamentaria del Servicio 
Ferroviario (LRSF).

En correlación con lo anterior, la LRSF dispone que:
•	 Las vías férreas son aquellos caminos con guías donde transitan trenes 

y que pueden encontrarse también en patios, dado que se trata de ele-
mentos necesarios para la operación de los ferrocarriles.6

•	 Que las vías férreas son vías generales de comunicación bajo ciertos re-
quisitos de ámbito territorial o con relación a los servicios que presten.7

•	 Que las vías generales de comunicación ferroviaria se mantendrán en 
todo momento dentro del dominio público de la Federación y que aque-
llas vías que se construyan al amparo de una concesión o una asigna-
ción pasarán a formar parte del dominio público de manera inmediata, 
sin que repercutan ni las condiciones de la concesión o asignación, ni su 
plazo de vigencia.8

•	 Que para la construcción, conservación, protección, ampliación y uso 
adecuado de una vía general de comunicación ferroviaria, se requiere 
del derecho de vía,9 el cual se considera también, previo requisito, como 
un bien nacional.10

3	 Ibid., artículo 6°, fracción VI.
4	 Ibid., artículo 6°, fracción XXII.
5	 Ibid., artículo 4°.
6	 Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 2º, fracción XIII.
7	 Ibid., artículo 3°.
8	 Ibid., artículo 8°.
9	 Ibid., artículo 2°, fracción IV.
10	 Tesis aislada XVII.2o.7 A (11a.), 2027254, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época, Común, Administrativa, T. V, Libro 29, 
septiembre de 2023, p. 5614.
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Es de notar que la LGBN no se refiere de manera expresa a las vías férreas 
o al derecho de vía como bienes nacionales, pero, como se ha mencionado, la 
LRSF establece diversos elementos que se correlacionan con la mencionada 
normativa para definir la propiedad de las vías férreas y del derecho de vía, 
en tanto se consideren vías generales de comunicación.

En ese tenor, de manera supletoria, la Ley de Vías Generales de Comuni-
cación, establece que: i) los terrenos y aguas requeridos para el derecho de 
vía integran las vías generales de comunicación,11 entre las que se encuen-
tran las vías ferroviarias para el servicio público de transporte ferroviario,12 
además estatuye; ii) la necesidad de permiso o autorización, por parte de la 
SICT, para: a) el derribo, desmonte, roza o quema de elementos forestales 
en la extensión de un kilómetro a cada lado del límite de derecho de vía, 
con independencia de lo que establezcan los ordenamientos ambientales res-
pectivos en materia forestal13 y b) la construcción de obras dentro del de-
recho de vía o fuera de este cuando existan afectaciones, así como para la 
instalación de anuncios o construcciones destinadas a servicios conexos o 
auxiliares del transporte.14

Esta normativa establece la prohibición de trabajos de explotación de can-
teras o actividades que requieran el empleo de explosivos o gases nocivos a 
una distancia de cien metros después del derecho de vía, lo que aplica también 
en perímetros de cien metros, tratándose de construcciones o instalaciones de 
anuncios.15 Además, se estableció el derecho de la Nación para la instalar lí-
neas de postes que puedan ubicar cables o hilos conductores, así como cables 
subterráneos dentro del derecho de vía, siempre que no se perjudique el servi-
cio o instalación de las vías de comunicación,16 la sanción económica dirigida 
a quien tale, pode o maltrate de árboles del derecho de vía17 y el traslado de 
dominio del derecho de vía correspondiente han terminado de una concesión 
en la construcción de la vía general de comunicación.18 Además, la misma ley 

11	 Ley de Vías Generales de Comunicación, artículo 2°, fracción II.
12	 Ibid., artículo 1°, fracción XII.
13	 Ibid., artículo 45.
14	 Ibid., artículo 46.
15	 Id. 
16	 Ibid., artículo 107.
17	 Ibid., artículo 534.
18	 Ibid., artículo 89.
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replica como partes integrantes de las vías de comunicación aquellos terrenos 
que sean necesarios para el derecho de vía y el establecimiento de servicios 
cuya extensión será fijada por la SICT.19

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia señaló que las tierras que se 
encuentran dentro del derecho de vía no son bienes de libre disposición por 
parte de la Federación, sino que ésta debe adquirir la propiedad de los terre-
nos para disponer libremente de ellos.20 Ya sea por medio de compraventa, 
expropiación21 o acuerdo de liberación entre distintos niveles de gobierno.22 
En tal contexto, la legislación ferroviaria define al derecho de vía, como “(…) 
la franja de terreno que se requiere para la construcción, conservación, am-
pliación, protección y en general para el uso adecuado de una vía general de 
comunicación ferroviaria, cuyas dimensiones y características fije la Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes”,23 por lo que, el derecho de vía, en 
materia ferroviaria, no goza de una extensión fijada por ministerio de ley, sin 
embargo, la legislación ferroviaria establece que el derecho de vía, además 
de las señales para la operación ferroviaria y los centros de control de tráfico, 
son parte integrante de las vías generales de comunicación ferroviaria,24 las 
cuales son líneas de comunicación de jurisdicción federal.25

19	 Ibid., artículo 2°, fracción II.
20	 Tesis aislada P. XLV/93, 205547, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Pleno, 

Administrativa, Octava Época, Núm. 68, agosto de 1993, p. 23.
21	 Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 25.
22	 De la revisión de distintos convenios de coordinación y colaboración para liberar el derecho de vía, 

suscritos por la SICT como el diverso Convenio Marco de Colaboración y Coordinación de Acciones 
a fin de establecer las bases para liberar el derecho de vía necesario para la construcción de las obras 
de infraestructura vial denominadas Cruce Internacional Mesa de Otay II, que celebran la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la Agencia Nacional de Aduanas de México, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, el Estado de Baja California y el Municipio de Tijuana, publicado 
el 24 de marzo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, se observó la fundamentación del 
instrumento con base en el contenido de los artículos 3° y 33 de la Ley de Planeación. El último 
precepto señalado, establece la potestad del Ejecutivo federal para convenir con otros entes, la 
coordinación de actividades dentro del esquema de planeación nacional de desarrollo. Lo anterior 
para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, se llegue a la consecución de los objetivos 
de planeación y se realicen acciones de manera conjunta, lo que incluye a los gobiernos de entidades 
federativas y de municipios.

23	 Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 2°, fracción IV.
24	 Ibid., artículo 3°. Este dispositivo establece que las vías generales de comunicación cuentan con 

las siguientes características: i) se trata de aquellas que comunican entre sí a dos o más entidades 
federativas; ii) aquellas que en todo o en parte de su trayecto estén dentro de la zona fronteriza de 
cien kilómetros o en una faja de cincuenta kilómetros a lo largo de las costas, con la excepción de 
las líneas urbanas que no crucen a otro país y que no operen fuera de los límites de las poblaciones, 
o bien; iii) aquellas vías férreas que entroncan o conectan con alguna otra de las enumeradas en el 
artículo, siempre que presten un servicio público.
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Además, el régimen ferroviario establece el derecho de vía como pre-
rrogativa dentro de la figura de las concesiones. La concesión ferroviaria 
opera bajo los supuestos de: i) construcción, operación y explotación de vías 
férreas que resulten vías generales de comunicación y ii) la prestación del 
servicio público de transporte ferroviario.26 Al respecto, la ley establece que 
los recursos destinados a la liberación del derecho de vía, por parte de los 
concesionarios, deben ubicarse dentro de los costos totales del proyecto27 y 
que el derecho de vía, así como otros bienes concesionados, se revertirán a 
la Nación al fenecer la concesión.28

La legislación ferroviaria dispone también, un régimen de permisos que 
atañe al derecho de vía en materia de la construcción de accesos, cruzamien-
tos e instalaciones marginales dentro de la franja mencionada o la instalación 
de anuncios o señales publicitarias dentro del derecho multicitado.29 De igual 
forma, se previene la realización de actividades peligrosas que impliquen el 
uso de explosivos hasta por una distancia de cien metros del límite del dere-
cho de vía30 y la coordinación entre la SICT y las autoridades municipales 
para requerir a los titulares de predios colindantes a las vías férreas, la ins-
talación de cercas u otros elementos adyacentes, por razones de seguridad.31

Por otra parte, se establece un régimen de autorizaciones dirigido a los 
particulares, previo pago al Estado, para la instalación de elementos diversos 
como líneas de transmisión eléctrica, fibra óptica, ductos, postes, entre otros 
elementos.32 Al respecto, la ley de la materia no establece de manera expresa, 
la aplicación de las prerrogativas del derecho de vía tratándose de asignacio-
nes. Lo anterior se debe a que, en la ley,33 se estableció que las asignaciones a 

25	 Ibid., artículo 4°.
26	 Ibid., artículo 7°.
27	 Ibid., artículo 8° Bis.
28	 Ibid., artículo 14.
29	 Ibid., artículo 15.
30	 Ibid., artículo 32.
31	 Ibid., artículo 33.
32	 Ibid., artículo 34.
33	 Ibid., artículo 10. Al respecto, la LRSF fue objeto de modificaciones en 2025, tratándose de las 

asignaciones. Entre tales disposiciones reformadas, respecto de las asignaciones, se estableció 
que: i) la asignación es el título otorgado por la SICT para construir, operar y explotar vías férreas 
que sean vías generales de comunicación y prestar el servicio público de transporte ferroviario y 
servicios auxiliares, sin sujetarse a procesos de licitación y en favor de docentes federales, estatales 
y municipales, así como entidades paraestatales federales; ii) que la SICT otorgará las asignaciones, 
podrá modificarlas o terminarlas y realizará la verificación del cumplimiento de su objetivo, a 
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entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México y paraestatales de la administración pública federal no cubrirán con el 
proceso de licitación que requiere el otorgamiento de concesiones34 y que la 
vigencia de las asignaciones será indefinida, salvo prueba en contrario sobre 
la utilidad o interés público. Sin embargo, dentro del contenido de los títulos 
de asignación otorgados hasta el momento, se han encontrado referencias del 
derecho de vía, dentro de los apartados correspondientes a la construcción 
de los proyectos ferroviarios. Así, entendidos los conceptos referentes a las 
vías férreas como bienes nacionales y al derecho de vía en la materia, en el 
siguiente apartado se dará cuenta del andamiaje constitucional en materia de 
la actividad económica ferroviaria.

través de la Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado (ATTRAPI); iii) que la ATTRAPI 
se encargará de apoyar a la SICT en trámites asignaciones y demás relativos y llevará la función 
registral de estos actos; iv) que la ATTRAPI emitirá los lineamientos para la verificación de la 
operación del sistema ferroviario; v) qué dicha Agencia verificará el cumplimiento las condiciones 
de la ley y recomendará a la SICT sobre la modificación o terminación de éstas; vi) que la ATTRAPI 
impondrá sanciones por infracciones a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
que deriven del incumplimiento en lo dispuesto en las asignaciones, normas oficiales o lineamientos 
emitidos por la propia Agencia y dictará medidas precautorias o declarará la pérdida de bienes en 
beneficio de la Nación; vii) que la ATTRAPI podrá solicitar a los sujetos involucrados en el sector 
ferroviario la información que permita el ejercicio de sus atribuciones; viii) que el otorgamiento 
de la asignación deberá contar con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en términos de rentabilidad económica o registro en cartera de programas y proyectos de 
inversión; ix) qué las asignaciones no podrán cederse a transferirse y podrán concluir cuando se 
acredite fehacientemente que no existe utilidad o interés público, general, social por razones de 
seguridad nacional que justifiquen su finalización; x) que la asignación deberá contar con un justo 
título en el que se describan distintos elementos generales, entre ellos: el nombre y domicilio del 
asignatario, el objeto de la asignación, los servicios auxiliares que podrían prestarse, los programas 
de inversión, construcción, explotación, conservación y modernización de infraestructura, los 
derechos y obligaciones de los asignatarios, los indicadores de eficiencia y seguridad, vigencia, 
las características y monto de garantía, y la forma de pago de contraprestaciones; además, xi) que 
la infraestructura puede revertirse a la Nación al terminar la asignación; xii) que los asignatarios 
deberán permitir los derechos de paso obligatorios, los cuales podrán estatuirse en los títulos o 
pactarse de mutuo acuerdo o ser establecidos por la ATTRAPI y xiii) que existe la obligación del 
traslado de personas que vivan en comunidades aisladas y no cuenten con medios de transporte 
al público, entre otros aspectos. El artículo primero transitorio del Decreto de reformó a la LRSF, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2025, estableció que las disposiciones 
modificadas y añadidas a la ley mencionada, entrarían en vigor cuando se publicase el decreto del 
Ejecutivo federal sobre la creación de la ATTRAPI, lo que aconteció el 13 de enero de 2026.

34	 Ibid., artículo 9°.
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II.	Antecedentes en el artículo 28 Constitucional
El artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ha 
sido objeto de modificaciones respecto de su redacción original del constitu-
yente de 1917, a fin de contener las actividades económicas que puede desem-
peñar el Estado en concurrencia con los particulares de los sectores público y 
social. Una primera modificación se realizó en 1983.35 La cual generó la clasi-
ficación de aquellas áreas de la economía nacional que no serían consideradas 
monopolios. Entre estas áreas, denominadas “estratégicas”, se encontraron 
los ferrocarriles.36 Al respecto, en los contenidos de la iniciativa de reforma 
presentada por el jefe del Ejecutivo Federal de esa época, Miguel de la Ma-
drid Hurtado, se manifestó que el sector público tendría a cargo de manera 
exclusiva las áreas estratégicas, sin descartar la definición de formas de par-
ticipación social, a fin de alcanzar el objetivo en la realización de actividades 
económicas por parte de organismos descentralizados y empresas estatales.37

No obstante, el contenido del artículo referido fue alterado en forma sig-
nificativa en la década subsecuente respecto de la actividad ferroviaria, por 
medio de la iniciativa y posterior reforma constitucional realizadas en 1995. 
El Ejecutivo Federal en ese periodo justificó la reforma, al señalar distintos 
factores, a saber: i) la presencia del sector privado en la realización de las acti-

35	 La reforma de referencia se incluyó en un bloque de modificaciones constitucionales encaminadas al 
establecimiento del sistema económico mixto en el país, con el Estado como rector de éste. Lo anterior 
como respuesta a procesos de crisis financiera y social que incluyeron factores de productividad e 
inversión gubernamental en las empresas estatales, entre ellas, las de ferrocarriles durante los años 
setenta y ochenta del siglo anterior. Tales reformas definieron también la catalogación de áreas 
diversas en las que podrían participar y/o concurrir los sectores económicos. Al respecto, convienen 
las lecturas de: Miguel de la Madrid Hurtado, “La reforma del Estado en México. Una perspectiva 
histórica”, pp. 332-335; Juan C. Moreno-Brid, y Jaime Ros Bosch, Desarrollo y Crecimiento en la 
economía mexicana, pp. 187-196; José Juan Sánchez González, Administración Pública y Reforma 
del Estado en México, pp. 77-85 y 97-102; Ricardo López Salazar, “A dos décadas de la privatización 
del ferrocarril en México: Los casos de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, y Empalme, Sonora 
(México)”, pp. 191-217; Carlos E. Arcudia Hernández, “La privatización de los ferrocarriles en 
México, aspectos legales de una reforma económica”, pp. 4-12 o Enrique Cárdenas, “El proceso 
económico”, pp. 158-167 entre otras.

36	 Decreto que reforma y adiciona los artículos 16, 25, 26, 27, fracciones XIX y XX; 28, 73, fracciones 
XXIX-D; XXIX-E; y XXIX-F de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ARTÍCULO QUINTO. 

37	 Exposición de motivos de la iniciativa del Ejecutivo que reforma y adiciona los artículos 16, 25, 26 
y 27, fracciones XIX y XX; 28 y 73, fracciones XXIX-D; XXIX-E; y XXIX-F de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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vidades ferroviarias por medio del régimen de concesión;38 ii) la necesidad de 
fomento en la modernización de los ferrocarriles respecto de su desempeño, 
tecnología, gestión y para orientarlos al modelo de mercado dado el bajo mo-
vimiento de personas y carga, así como la indisponibilidad de gasto público 
para innovar la actividad económica39 y iii) la posibilidad de participación 
privada con la renovación del marco jurídico que conllevaría el crecimiento 
de las funciones de regulación y supervisión por parte del Estado.40

Cabe mencionar que, previo a la inclusión y descarte de la actividad econó-
mica de los ferrocarriles como área estratégica a nivel constitucional, existía 
normatividad ferroviaria. Ésta se desarrolló de manera incipiente respecto 
del crecimiento de las actividades que involucraban el uso de los ferrocarri-
les como medio de transporte de pasajeros o carga. En este contexto, antes 
de la reforma constitucional de 1995, existían ámbitos de desarmonización 
normativa y dificultades en la operación de la paraestatal Ferrocarriles Nacio-
nales de México (Ferronales).41 Por ello, la reforma constitucional permitió la 
desincorporación de Ferronales y la privatización de la actividad ferroviaria 
a través de las figuras de empresas de participación estatal mayoritaria y con-
cesiones.42

Empero, ni la desarmonización normativa, así como la indebida gestión de 
Ferronales, se encontraron argumentos económico-financieros para soportar 
el tránsito del área estratégica de ferrocarriles hacia su establecimiento como 
área prioritaria. Esto es que, en la justificación de la reforma constitucional, 
no se explicaron los costos que implicaría el mantenimiento y modernización 
de la actividad ferroviaria, ni la carga financiera del pasivo laboral de Ferro-
nales, la cual fue siempre soportada por el gasto público.43 En tal contexto, 
el proceso de privatización condujo a la reducción de la inversión pública 
dentro de la actividad económica, pero no llevó al crecimiento del sistema 
ferroviario en el país,44 ni a su modernización en términos de la tecnología 
empleada para el traslado de pasajeros o mercancías. En ese sentido, la justi-

38	 Exposición de motivos de la iniciativa del Ejecutivo que reforma el cuarto párrafo del artículo 28 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

39	 Id.
40	 Id. 
41	 Jaime M. Álvarez Garibay, “Desarrollo Institucional del Sistema Ferroviario Mexicano”, pp. 35-36.
42	 Ibid., pp. 36-41.
43	 Ricardo Álvarez Arredondo, La reforma del Estado en blanco y negro, pp. 491-493.
44	 Ibid., pp. 498-499; Gobierno de México, “Revisión del marco regulatorio del sector ferroviario”, p. 14.
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ficación de la reforma constitucional de 2024 busca incentivar la creación de 
infraestructura de ferrocarriles, para fomentar el transporte público colectivo 
y también generar desarrollo en distintas zonas del país. Tales zonas se re-
fieren al centro y al sur del territorio, pues se busca dotarlas de movilidad 
para el traslado de personas y mercancías.45 Lo anterior, en tratándose de la 
implementación de los medios ferroviarios, ha producido impactos en la le-
gislación y regulación vigentes, dado que tal reforma constitucional impacta 
a la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario en vigor desde 1995, cuyos 
contenidos orientados al servicio público de transporte de pasajeros (SPT-
FP), contenidos en esa ley, se desagregan en el siguiente apartado.

III.	Legislación ferroviaria
La legislación vigente en materia ferroviaria establece que el servicio público 
de transporte ferroviario puede resultar de pasajeros y de carga.46 Asimismo, 
la implementación del servicio ferroviario requiere un título justo otorgado 
por la SICT por medio de asignación o concesión. La asignación implica la 
construcción, operación y explotación de vías férreas que sean vías generales 
de comunicación y la prestación del servicio público de transporte ferroviario 
y servicios de auxiliares sin que para ello deba realizarse una licitación públi-
ca. Esta asignación puede otorgarse a cualquiera de los niveles de gobierno y 
a las entidades paraestatales.47 La concesión, sirve para los mismos efectos, 
pero requiere de licitación pública en términos de la ley.48

La ley define distintas obligaciones para la prestación del servicio público 
en cualquiera de las vertientes relativas, entre ellas: 1) contar con equipa-
miento adecuado para el servicio de que se trate y prestar los servicios en 
condiciones de seguridad, eficiencia, rapidez y funcionalidad;49 2) mantener 
al personal capacitado para la operación;50 3) acatar especificaciones de peso, 

45	 Exposición de motivos de 5 de febrero de 2024, de la iniciativa del Ejecutivo con proyecto de Decreto 
por el que se reforma y adiciona el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pp. 1-9. 

46	 Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículos 1° y 37.
47	 Ibid., artículo 2°, fracción I Bis.
48	 Ibid., artículo 2°, fracción I Quáter.
49	 Ibid., artículo 38.
50	 Ibid., artículo 41.
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dimensiones y capacidad del equipo;51 4) cumplir con una verificación técnica 
de condiciones físico-mecánicas (lo que debe probarse por medio de constan-
cia) y que el equipo cuente con dispositivos que controlen la velocidad;52 7) 
que el personal que opere o auxilie el servicio debe contar con la licencia fe-
deral correspondiente y cumplir con exámenes médicos para el desempeño de 
su labor53 y 8) que cada particular debe contar y mantener en vigor la garantía 
de cumplimiento de concesiones o permisos o las pólizas de seguros sobre 
daños a los pasajeros y a terceros a sus personas o bienes y los que pudieran 
sufrir las construcciones, instalaciones, equipo tractivo y de arrastre,54 entre 
otras cuestiones.

Como se decía, el SPTFP puede ser prestado por concesionarios55 quie-
nes deben obtener justo título por medio de procesos de licitación pública;56 
sin perjuicio de que el servicio pueda realizarse a través de asignaciones 
otorgadas a entidades federativas, municipios o entidades paraestatales. En 
este último caso, la legislación se modificó en el año 2023 para establecer 
que las asignaciones no pueden cederse o transferirse y concluirán, en tér-
minos de vigencia, cuando se acredite la inexistencia de utilidad pública o 
interés social o bien, que existan razones de seguridad nacional que justifi-
quen la cesión o transferencia.57 De igual forma, la ley prevé un régimen de 
permisos para la prestación de servicios auxiliares,58 que incluye acciones 
de obra para la implementación de terminales de pasajeros, talleres de man-
tenimiento de equipo ferroviario o centros de abasto para la operación de 
equipos, entre otros.

Por su parte, el Reglamento del servicio ferroviario vigente,59 clasificó el 
SPTFP en las modalidades que se siguen: 1) Regular, el cual se divide en ur-
bano, suburbano e interurbano y 2) Especial, que se subclasifica en turístico 
y particular. De igual forma, en el reglamento se especificó que sólo los ho-
rarios e itinerarios del servicio regular deben encontrarse autorizados por la 

51	 Ibid., artículo 39.
52	 Id.
53	 Ibid., artículo 40.
54	 Ibid., artículo 21, fracción IX y 50.
55	 Ibid., artículo 7°, fracción II y artículo 17.
56	 Ibid., artículo 9°.
57	 Ibid., artículo 10.
58	 Ibid., artículos 15, 16, 17 y 44.
59	 Reglamento del Servicio Ferroviario, artículo 58.
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Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado (ATTRAPI)60 y hacerse 
del conocimiento público en lugares visibles dentro de las terminales. Ade-
más, se expresó que, de acuerdo con las características del equipo ferroviario, 
el SPTFP se dividirá en clases de conformidad con normas que debe emitir 
ATTRAPI.61

Tratándose de los servicios auxiliares, en el reglamento se dispuso que las 
terminales de pasajeros se clasifican en terminales principales y ordinarias.62 
En el caso de las primeras, éstas deben contar cuando menos, de diversos ser-
vicios entre los que se encuentran la recepción, formación y salida de trenes, 
así como atención a los usuarios, entre ellos, la venta de boletos, espacios de 
espera, sanitarios, sistemas de lectura braille, accesibilidad por escaleras y 
rampas, además de andenes y espacios para la inspección y mantenimiento 
del equipo ferroviario.63 Por otro lado, las terminales ordinarias deben obser-
var los servicios antes mencionados con excepción de aquellos relativos a la 
recepción, formación y salida de trenes.64

El reglamento en cuestión detalló también, diversas obligaciones dirigidas 
a concesionarios y asignatarios, relativas a la prestación del servicio, a saber: 
el transbordo de pasajeros ante la interrupción del servicio por más de tres 
horas,65 el decremento de riesgos y molestias a los pasajeros y la puesta a dis-
posición de personas que alteren el orden o porten dispositivos o instrumentos 
peligrosos.66 Y otras obligaciones son: la implementación de sistemas de vigi-
lancia de las vías de comunicación,67 el reembolso por caso fortuito o fuerza 
mayor que interrumpa la prestación del servicio y si la causa de interrupción 
es atribuible al concesionario o cualquier tercero que preste los servicios fe-
rroviarios, el concesionario debe cumplir respecto de colocar al alcance y 
costo de los pasajeros un transporte sustituto, servicios de comunicación al 

60	 Por medio del artículo DÉCIMO TERCERO del Decreto por el que se creó el organismo 
descentralizado Agencia de Trenes y Transporte Público Integrado. Se estableció que toda 
referencia que se realizará a la Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario en la normatividad 
y disposiciones vigentes, así como otros instrumentos administrativos, se entenderá hecha a la 
ATTRAPI.

61	 Reglamento del Servicio Ferroviario, artículo 58.
62	 Ibid., artículo 115.
63	 Ibid., artículo 116.
64	 Ibid., artículo 117.
65	 Ibid., artículo 127, fracción V.
66	 Ibid., artículo 59.
67	 Ibid., artículo 198.
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destino, alimentos en el tiempo de espera al transporte alternativo y en su ca-
so alojamiento,68 exceptuándose ello, en los casos de la prestación del SPTFP 
en la modalidad regular urbana o suburbana.69

También se especificó la preferencia del transporte de pasajeros regular 
en eventos que actualicen caso fortuito o fuerza mayor70 y las obligaciones 
derivadas de las responsabilidades por daños que se ocasionan a los usuarios 
por medio de pólizas de seguro que cubran diversos eventos, entre ellos: la 
atención médica o la pérdida, robo o avería del equipaje.71

Entre las prerrogativas de los prestadores de SPTFP se encuentran: i) es-
tablecer el contrato de transporte de pasajeros donde se especifiquen las con-
diciones de servicio de acuerdo con las normas vigentes;72 ii) reservarse el 
derecho a transportar a diversas personas, entre ellas, los menores en con-
dición de soledad, personas con condiciones de morbilidad que representen 
un riesgo para su vida o la de otros o personas en estado de ebriedad bajo la 
influencia de enervantes o psicotrópicos, salvo prescripción médica73 y fijar 
de manera libre las tarifas para la prestación de servicios, previo registro de 
éstas ante la ATTRAPI. Las tarifas deben publicarse en medios electrónicos, 
salvo aquellas pactadas mutuamente entre concesionarios y usuarios, que de-
ben mantenerse a disposición de la agencia mencionada.74

En el reglamento se explicó que las tarifas deben registrarse con un míni-
mo de diez días hábiles previos a su aplicación y una vez registradas serán las 
máximas aplicables, sobre las que podrán aplicarse descuentos o promociones 
de manera equitativa y no discriminatoria.75 Cabe señalar que la ley establece 
la posibilidad de que la ATTRAPI establezca las bases de la regulación tari-
faria por sí o a petición de parte, tras una resolución del organismo encargado 
de vigilar la competencia económica, en la que se determine la ausencia de 
condiciones de competencia efectiva.76

68	 Ibid., artículo 64.
69	 Ibid., artículo 65.
70	 Ibid., artículo 101.
71	 Ibid., artículo 176.
72	 Ibid., artículo 60.
73	 Ibid., artículo 63.
74	 Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 46.
75	 Reglamento del Servicio Ferroviario, artículo 170.
76	 Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, artículo 47.
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Debe mencionarse también, que en el Reglamento para el transporte te-
rrestre de materiales y residuos peligrosos, se establecieron dos obligacio-
nes respecto del SPTFP: i) que no se transporten o remolquen unidades 
con materiales o residuos peligrosos en trenes asignados para servicio de 
pasajeros77 y ii) la preferencia de los trenes de pasajeros sobre aquellos que 
resulten unitarios y directos.78 Entendidos tales extremos normativos, en el 
siguiente apartado se versará sobre la regulación técnica y administrativa 
que se ha publicado respecto de la actividad ferroviaria en apoyo a la legis-
lación de la materia.

IV.	 Regulación ferroviaria
La legislación ferroviaria ha requerido de diversos instrumentos regulatorios 
para dar cumplimiento a sus alcances. Algunos de ellos, refieren a las capaci-
dades y características del personal operador, mientras que otros instrumen-
tos se dirigen al establecimiento de especificaciones sobre el equipo utilizado, 
y otros regímenes expresan políticas públicas dirigidas a la atomización de 
facultades de los órganos de gobierno y a las estrategias para que los servicios 
públicos de transporte ferroviario puedan impactar en la sociedad. 

En la Tabla 1, se incluyeron instrumentos de gestión relativos a los servi-
cios de transporte ferroviario, bajo una clasificación propia, ya se trate de: 
i) especificaciones de las condiciones técnicas del equipamiento o equipo 
asociado emitidas por la ATTRAPI (antes ARTF) o en conjunto con otras 
dependencias públicas o ii) instrumentos administrativos o regulatorios que 
reflejan las políticas públicas en el sector ferroviario. Lo anterior de la manera 
siguiente (ver Tabla 1):

 Como se desprende de la regulación e instrumentos antes referidos, tanto 
la SICT como la ATTRAPI, entre otros entes públicos, han buscado comple-
mentar el contenido de la legislación ferroviaria y el reglamento vigente con 
disposiciones de seguridad, especificaciones técnicas de equipos y diversos 
parámetros, así como instrumentos jurídico-administrativos sin que ello se 
vincule con otras especialidades jurídicas relevantes como la normatividad en 
materia de asentamientos humanos o en materia ambiental, toda vez que las 

77	 Reglamento para el transporte terrestre de materiales y residuos peligrosos, artículo 77.
78	 Ibid., artículo 121, fracción IV.
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Tabla 1. Regulación y estándares en materia ferroviaria

Instrumentos de regulación técnica y bre-
ve descripción de éstos (incluye proyec-
tos de Norma Oficial Mexicana [NOM]).

Instrumentos de regulación Adminis-
trativa y breve descripción de éstos.

La NOM-002-ARTF-2019, cuyo objetivo es el 
establecimiento de parámetros de seguridad 
para el equipo tractivo ferroviario, con fines de 
garantizar y preservar la seguridad operativa 
del servicio comercial ferroviario. Por equipo 
tractivo se entiende al vehículo ferroviario auto-
propulsado para el movimiento del equipo ferro-
viario.79

Los Lineamientos en materia de seguridad y 
vigilancia de la Vía General de Comunicación 
Ferroviaria del SPTFP y carga en el Sistema 
Ferroviario Mexicano. Este instrumento fija dis-
posiciones de seguridad y vigilancia de las vías 
ferroviarias del país dirigidas a los servicios de 
transporte de pasajeros y carga.80

La NOM-004-ARTF-2020, que tiene por obje-
to el establecimiento de una metodología para 
notificar los siniestros recaídos en personas, los 
servicios o el ambiente, acontecidos en la ope-
ración de servicios ferroviarios a la ARTF.81

El Acuerdo delegatorio de facultades en mate-
ria de comunicaciones y desarrollo tecnológico, 
así como en materia de desarrollo ferroviario y 
multimodal competencia de la SCT, por medio 
del cual el titular de la Secretaría delegó atribu-
ciones administrativas y de coordinación a la 
Subsecretaría de Transporte.82

La NOM-003-ARTF-2019, cuya finalidad se 
centra en establecer la clasificación y requeri-
mientos mínimos que debe cumplir cada clase 
de vía para garantizar la seguridad del tráfico 
de trenes en el sistema ferroviario mexicano e 
incorporar mejoras a la vía de acuerdo con la 
tecnología vigente. La norma establece distin-
tas clases de vías en atención a parámetros de 
velocidad máxima de operación de los trenes de 
carga y de pasajeros.83

El Aviso por el que se dan a conocer al público 
en general los Lineamientos para los materiales 
que son empleados en el balasto ferroviario pa-
ra tráfico de pasajeros y mixto. Según El nume-
ral 2.9 la NOM-003-ARTF-2023, el balasto es el 
material pétreo que proviene de la trituración de 
rocas, el cual se coloca sobre el sub-balasto de-
bajo de los durmientes y entre ellos. El balasto 
tiene por objeto soportar las cargas rodantes y 
transmitirlas a la terracería, para que no se pro-
duzcan deformaciones perjudiciales en la vía.84

La NOM-EM-001-SADER-SE-ARTF-2022, diri-
gida al abastecimiento de bienes de consumo 
relacionados con la seguridad alimentaria del 
país.85

Los Lineamientos generales que deben obser-
varse para desarrollar los modelos de costos 
que se aplicarán para resolver los procedimien-

79	 Norma Oficial Mexicana NOM-002-ARTF-2019, Sistema Ferroviario-Seguridad-Inspección del 
Equipo Tractivo, numerales 1.1. y 3.12.

80	 Publicados el 7 de octubre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, lineamiento PRIMERO.
81	 Norma Oficial Mexicana NOM-004-ARTF-2020, Sistema ferroviario-Seguridad-Notificación de 

siniestros-Metodología, numerales 1.1, 3.2, 3.4, 3.7, 3.8, 3.9, 3.10, 3.11, 3.12, 3.13 y 3.14.
82	 Publicado el 2 de noviembre de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, artículo PRIMERO.
83	 Norma Oficial Mexicana NOM-003-ARTF-2019, Sistema ferroviario-Seguridad-Clasificación y 

especificaciones de vía, numerales 1.1, 1.2, 3.77, 3.78, 3.79. 3.80, 3.81 y 4.1.
84	 Publicado el 11 de marzo de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, artículos PRIMERO y 

SEGUNDO.
85	 Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-SADER-SE-ARTF-2022, Seguridad 

alimentaria-Servicios de transporte ferroviario-Especificaciones del servicio y requerimientos de 
información, numeral 1.1.
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La NOM-001-ARTF-2023, cuyo fin es estable-
cer las especificaciones de materiales y prue-
bas de control de calidad que deben cumplir los 
durmientes de concreto para instalarse en vías 
de comunicación ferroviaria.91

El Acuerdo por el que se establecen las ac-
ciones de simplificación para trámites que se 
realizan ante la SICT y su órgano administra-
tivo desconcentrado ARTF. Por medio de este 
acuerdo se redujeron los plazos y criterios de 
resolución de diversos trámites administrativos 
ante las citadas dependencias.92

La NOM-008-ARTF-2023, que tiene como ob-
jeto establecer condiciones en los trabajos de 
soldadura de rieles. La soldadura puede ser del 
tipo aluminotérmica y de electro resistencia. El 
estándar también observa procedimientos apli-
cables, equipo, herramientas, características de 
materiales, preparación, ejecución y conceptos 
para verificar y calificar el trabajo terminado, con 
fines de optimizar las labores y evitar errores y 
también, establecer aspectos de calidad y con-
trol durante el periodo de vida útil del riel.93

El Acuerdo por el que se establecen disposicio-
nes administrativas en materia de planeación de 
infraestructura carretera y ferroviaria. El acuer-
do busca establecer las reglas la planeación de 
infraestructura ferroviaria, por parte de la Sub-
secretaría de Infraestructura de la SICT.94

La NOM-005-ARTF-2023, que tiene por objeto 
establecer disposiciones y parámetros para ga-
rantizar que se lleven a cabo pruebas de frenos 
de aire en distintas clases incluyendo los dispo-
sitivos aparato de principio de tren y aparato de 
fin de tren, para asegurar el funcionamiento y 
operación segura en el recorrido del medio de 
transporte.89

El Acuerdo por el que se establecen disposi-
ciones administrativas relativas al desarrollo y 
la gestión social en proyectos de inversión de 
infraestructura carretera y ferroviaria. Las dis-
posiciones establecen reglas para incorporar, 
mitigar o prevenir el impacto social derivado del 
desarrollo de proyectos de inversión ferroviaria, 
entre otros.90

86	 Publicados el 4 de febrero de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, artículo PRIMERO.
87	 Modificación publicada el 23 de agosto de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, artículos 

PRIMERO y SEGUNDO.
88	 Modificación publicada el 27 de diciembre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación.
89	 Norma Oficial Mexicana NOM-005-ARTF-2023, Sistema Ferroviario-Operación-Pruebas de frenos 

de aire para trenes de carga-Disposiciones de seguridad, numerales 1.1, 2.1.3 y 2.1.4.
90	 Publicado el 27 de diciembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, artículos 1°, 4°, 5° y 6°. 
91	 Norma Oficial Mexicana NOM-001-ARTF-2023, Sistema Ferroviario-Infraestructura-Durmientes 

Monolíticos-Especificaciones y Métodos de Prueba, numerales 1.1, 2.7, 3.1 y 3.2.
92	 Publicado el 3 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, artículos 1°, 2°, 3° y 4°.
93	 Norma Oficial Mexicana NOM-008-ARTF-2023, Sistema Ferroviario-Infraestructura-Rieles-

Soldadura, numerales 1.1, 2.37, 3.1 y 3.2.
94	 Publicado el 29 de agosto de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, artículos 1°, 3°, 4°, 6° y 7°. 

tos suscitados dentro del Sistema Ferrovia-
rio86 Mexicano, respecto de lo dispuesto en los 
artículos 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley Regla-
mentaria del Servicio Ferroviario, modificados 
mediante aviso en el año 202287 y acuerdo del 
año 2023.88
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La NOM-006-ARTF-2023, cuyo objetivo es 
establecer parámetros de seguridad que debe 
cumplir el equipo ferroviario de arrastre para 
garantizar y preservar la seguridad operativa 
de servicio de carga. El equipo de arrastre es el 
conjunto de carros destinados al servicio públi-
co de transporte ferroviario que no cuenta con 
una tracción propia.95

El Acuerdo por el que se actualiza el Manual de 
Organización de la ARTF. El manual es de ob-
servancia obligatoria para los servidores públi-
cos que laboran en la Agencia.96

La NOM-007-ARTF-2023, que tiene por objeto 
establecer valores de propiedades físico-me-
cánicas, requisitos de impregnación, de efectos 
permisibles y límites que deben cumplir los dur-
mientes de madera para ser instalados y cumplir 
con la inspección en vías el sistema ferroviario 
mexicano. Los durmientes deben de contar con 
distintas propiedades para mantener el escanti-
llón de la vía y soportar la transmisión de cargas 
y esfuerzos del riel al balasto.97

El Acuerdo por el que se determina Información 
de Interés Nacional a la Red Ferroviaria Nacio-
nal. Entre los efectos del acuerdo se encuentra 
que la Red Ferroviaria Nacional tiene el trata-
miento de información oficial y de uso obligato-
rio para los niveles de gobierno y entes públicos, 
además de establecer la obligación de la ARTF 
de producir información pública y colocarla en 
la sección de datos abiertos de su sitio de in-
ternet.98

La NOM-003-ARTF-2023, que tiene por objeto 
disponer una clasificación y requerimientos que 
debe cumplir cada clase de vía en el tráfico de 
trenes del Sistema Ferroviario Mexicano e in-
corporar mejoras a la vía, de acuerdo con los 
avances tecnológicos. Entre los tipos de vía que 
propone la norma, se encuentran tanto la vía 
principal como la vía de excepción.99

La Circular relativa a los descuentos del 25% 
y 50% que podrán otorgar los prestadores de 
servicios ferroviarios en su modalidad de regu-
lar interurbano y los permisionarios del servicio 
de autotransporte federal de pasajeros en los 
servicios de primera y económico, a maestros 
y estudiantes, respectivamente, que utilicen sus 
servicios en los periodos vacacionales apro-
bados por la Secretaría de Educación Pública 
y diversas universidades del país para el ciclo 
lectivo respectivo, así como los descuentos del 
50% que podrán otorgar los permisionarios del 
servicio de autotransporte federal de pasajeros 
en el servicio económico, a estudiantes del nivel 
medio superior y superior.100

95	 Norma Oficial Mexicana NOM-006-ARTF-2023, Sistema Ferroviario-Operación-Equipo de 
arrastre ferroviario al servicio de carga-disposiciones de seguridad, numerales 1.1, 2.1.1, 2.1.5 y 
2.1.10.

96	 Publicado el 16 de octubre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, artículos 1°, 2° y 3°.
97	 Norma Oficial Mexicana NOM-007-ARTF-2023, Sistema ferroviario-Infraestructura-Durmientes 

de madera-Suministro, impregnación e inspección, numerales 1.1, 2.1, 2.17, 2.20, 2.23, 2.35, 2.40, 
2.41, 2.42 y 2.52.

98	 Publicado el 9 de febrero de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, artículos 1°, 2° y 3°.
99	 Norma Oficial Mexicana NOM-003-ARTF-2023, Sistema Ferroviario-Seguridad-Clasificación y 

Especificaciones de Vía, numerales 1.1, 2.90, 2.93 y 2.96.
100	 Publicada el 6 de marzo de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, artículos 1° al 11.
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101	 Norma Oficial Mexicana NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, Listado de substancias y materiales 
peligrosos (mercancías peligrosas), numerales 1, 2, 4, 5.2 y 5.3, Apéndices A, B, C y D.

102	 Publicado el 21 de abril de 2004 en el Diario Oficial de la Federación, artículos 1°, 2° y 3°.
103	 Publicado el 21 de abril de 2004 en el Diario Oficial de la Federación, artículo 1°.
104	 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento del 

Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte, publicado el 1 de septiembre de 2010.
105	 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento del 

Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte, publicado el 10 de mayo de 2013.
106	 Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Servicio de 

Medicina Preventiva en el Transporte, publicado el 13 de diciembre de 2023.
107	 Norma Oficial Mexicana NOM-043-SCT-SEMAR-ARTF-2023, Documento de transporte de 

mercancías peligrosas, numerales 1, 2, 4, 5 y Apéndice informativo A. 
108	 Publicados el 1 de septiembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación, artículo 1°.
109	 Modificación publicada el 15 de febrero de 2018 en el Diario Oficial de la Federación.
110	 Modificación publicada el 4 de febrero de 2020 en el Diario Oficial de la Federación, artículo 

SEGUNDO.
111	 Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-010-ARTF-2024, Modos de operación de los 

sistemas de control de tránsito de trenes de pasajeros, numerales 1.1. y 2.4 y ss.
112	 Publicados el 11 de octubre de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, lineamientos 1, 2 y 4.

La NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, que 
tiene por objeto identificar mercancías peligro-
sas transportadas bajo criterios de clase, di-
visión de peligro, peligro secundario, número 
asignado por la ONU y establecer disposicio-
nes especiales para el transporte como: límites 
cuantitativos de cantidades y cantidades permi-
tidas, embalajes y envases, recipientes o cister-
nas, contenedores o elementos múltiples para 
su transporte.101

El Reglamento del Servicio de Medicina Preven-
tiva en el Transporte,102 aplicable al personal 
de operación como conducción o auxilio que 
intervengan los modos de transporte federal y 
servicios auxiliares, a fin de regular la medicina 
preventiva de estos elementos por medio de la 
práctica de exámenes psicofísicos y toxicológi-
cos.103 Este reglamento fue modificado en los 
años 2010,104 2013105 y 2023.106

La NOM-043-SCT-SEMAR-ARTF-2023, Docu-
mento de transporte de mercancías peligrosas. 
Por documento de transporte se entiende, el 
documento que contiene la de designación ofi-
cial del transporte, identificación de la mercan-
cía peligrosa y los riesgos que deriva de ésta, 
así como la declaración del expedidor para su 
transportación.107

Los Requisitos médicos relativos dirigidos al 
personal técnico ferroviario,108 modificados en 
2018109 y 2020.110 Entre los requisitos se en-
cuentran las evaluaciones físicas, médicas to-
xicológicas o psicológicas del personal técnico 
operativo del medio de transporte.

El Proyecto PROY-NOM-010-ARTF-2024, que 
establece los modos de operación entre ellos, 
el de control automático y el automático suple-
torio.111

Los Lineamientos para el trámite de expedición, 
revalidación y reposición de la Licencia Federal 
Digital Ferroviaria. Por medio del instrumento se 
busca establecer lineamientos para la capacita-
ción del personal al que se le expedirá o repon-
drá la licencia de mérito.112

El Proyecto PROY-NOM-012-ARTF-2024, cuyo 
fin es disponer aquellos requerimientos para la 
puesta en operación de proyectos ferroviarios, 
por medio de la validación y aceptación de los 

El Acuerdo por el que se establecen plazos 
menores para la expedición y revalidación de 
la licencia federal ferroviaria, trámites que se 
realizaban ante la ARTF, Órgano Administrati-
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disposiciones citadas se enfocaron a aspectos operativos y administrativos. 
Con ello, la actividad de transporte ferroviario, que incluye al SPTFP, resul-
ta técnicamente viable y continua, no obstante, algunos de los instrumentos 
técnicos que se refieren al transporte de pasajeros aún no se publican y existe 
espacio de oportunidad para homogeneizar las condiciones de servicio, los 
derechos del personal técnico operativo y las prerrogativas de los usuarios a 
nivel nacional, para palear la dispersión normativa de la regulación vigente.

El Proyecto PROY-NOM-009-ARTF-2024, que 
tiene como objetivo establecer las señales ferro-
viarias que utilicen los trenes de pasajeros en la 
operación del servicio, las cuales deben atender 
las mejores prácticas de la industria ferroviaria. 
Entre las señales se encuentran: las fundamen-
tales para la circulación de trenes y maniobras, 
las complementarias, las relativas a la velocidad 
máxima o de limitación de velocidad, las de ma-
no o las que incluyen los trenes.115

El Acuerdo por el que se delegan facultades en 
la persona titular del órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Infraestructura, Comunica-
ciones y Transportes denominado Agencia Re-
guladora del Transporte Ferroviario.116 En este 
acuerdo, la SICT delegó facultades a la persona 
titular de la ARTF a fin de agilizar el desarrollo 
de la infraestructura ferroviaria y del país por 
medio de la implementación de servicios de 
trenes, que incluyen aquellos de transporte de 
pasajeros y favorecer un sistema integrado de 
transporte dentro del territorio nacional.El Proyecto PROY-NOM-011-ARTF-2024, que 

define a las suelas bajo durmientes como la 
capa elástica que se encuentra fijada a la su-
perficie inferior del durmiente o soporte con 
tecnología de adherencia. La norma busca es-
tablecer las pruebas de calidad de estas suelas 
que se emplean en las vías férreas destinadas a 
la prestación del SPTFP o de carga.117

componentes de integración, manufactura y 
construcción del sistema de ferrocarriles del 
país.113

vo Desconcentrado de la SICT. Por medio del 
instrumento se redujo el plazo de obtención de 
licencias A y B del medio de transporte.114

113	 Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-012-ARTF-2024, Disposiciones para la puesta en 
operación de los nuevos proyectos ferroviarios, numerales 1.1 y 2.3.1.

114	 Publicado el 10 de junio de 2024 en el Diario Oficial de la Federación, artículos 1° y 2°. Cabe señalar 
que el Decreto por el que se creó la ATTRAPI modificará todo instrumento de menor jerarquía, 
atinente a dicha agencia.

115	 Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-009-ARTF-2024, Especificaciones de señales en 
la circulación de trenes de pasajeros, numerales 1.1, 2.3.1 y 2.4.

116	 Acuerdo por el que se delegan facultades en la persona titular del órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes denominado Agencia Reguladora del 
Transporte Ferroviario, artículo PRIMERO.

117	 Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-011-ARTF-2024, Especificaciones de las suelas 
bajo durmientes de concreto, numerales 1.1, 2.6 y 2.18.

Elaboración propia, con datos de entes federales publicados en el Diario Oficial de la Federación.



200  alegatos, núm. 122, México, enero-abril de 2026

V.	 Conclusiones
El desarrollo de la actividad económica de ferrocarriles ha provocado cam-
bios relevantes en el texto constitucional, dadas las modalidades de transporte 
de carga y de pasajeros. En un primer momento, las modificaciones cons-
titucionales desplazaron el transporte ferroviario de pasajeros en favor del 
modelo privatizador enfocado en el transporte de carga y el desarrollo de las 
concesiones.

En tal contexto, la reorientación hacia la movilidad de las personas por 
medio de este transporte implicó una nueva modificación al artículo 28 de la 
Constitución Federal, pero ello no trajo como consecuencia el desarrollo de 
una nueva legislación, ni tampoco armonizó la regulación administrativa y 
técnica, la cual carece de distintos elementos específicos y relativos al servi-
cio público de transporte ferroviario de pasajeros. 

De igual forma, el cambio constitucional deja entrever que el Estado ab-
sorberá la implementación de nuevos proyectos, cuestión que ocurre en la 
actualidad, pero que precisa del conocimiento ciudadano sobre distintos or-
denamientos legales o administrativos y también requiere de agrupación y 
homogeneización, a fin de que la normatividad expuesta puede resultar eficaz 
en el desarrollo de la actividad económica y en la posibilidad de colocar un 
medio de transporte diverso, al alcance de la población.
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